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8 enartos.

Las leyes y las disposiciones gene-
rales del Gobierno son obligatorias para
cada capital de provincia desde que se
pabliean oficialmente en ella, y desde
cuatro dias despues para los tiernas pue-
blos de la misma provincia.

(Ley 5 (le Noviembre de 4857.)

1£11,12,71,111

Las leyet, órdenes y anuncios que
se manden publicar en los Bolefines.ofi-
ciales, se han de remitir al Gete poli--
tico respectivo por Cuyo cMulticto se pa-
saran á los Editores de los' mencionados
periódicos.

(Real órden de 6 de Abril de 1859.)

PUNTOS DE SUSCRICION.
•••••••nn•

EN CORDOBA: en la imprenta y librería de este pe-
riO(Jico, calle de la Espartería unin.
. EN „LA PROVINCIA: en todas las . Administraciones de

Correos (i por medio de una libranza Á Iiivor del Editor.

PRECIOS DE SUSCHICION,

EN CÓRDOBA: por un mes llevado ü casa de lot -
Sres. suscritores, 9 es. y po. r un ti imestre 24.

PARA LOS DE AFUERA: por un mes 15 es., por
un trimestre 40, franco el porte.

i.V.I42/1111.1117.) 	 (V.TPUM2D4

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 214.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins-
truccion y Obras públicas, con fecha 26 de Fe-
brero último me .dice lo siguiente.

• La Reina (Q. ,G.) enterada con sen-
timiento del mal estado en que se encuentran
la ma or parte de las Carreteras de la Penín-
sula . con gran -perjuicio 'de los intereses, a4 del
Comercio como de los particulares y dese ' édito
de la civilizacion del país, me manda recomen-
dar ä Y. S. como una 'de sus . principales y'pre-
lerentes . atenciones, que vigile en la parte que
le loca, el severo y esacto cumplimiento de los
reglamentos y disposIciones vigentes en la ma-
teria. Los costosos sacrificios que los pueblos
están haciendo en •virtod de la concesion de
fondos hecha por las Córtes y la Corona para
atender ä la reparacion y aumento . de las vias
de co municacion, exigen por parlé 'de los su-
bordinados de Y. S. una atencion constante y
toda la actividad compiitible con el esacto cum-
plimiento de sus respectivos deberes. En con-
se4 +n'ocia se ha servido resolver S. M. que se
filg;ia las prevenciones mas terminantes, comu-
1iican4 por la Direccion general de Obras pú-
blicas las instrucciones 01)011111M.. ä los illk;U•

nieros Geres de distritos, ä fin de que por su
parte y mediante la autoridad de V. S. tengan
cumplido efecto las benéficas miras de S. M —
De Real örden lo comunico ä Y. S. para su in-
teligencia y efectos consiguientes.

La que se publica en el Boletin oficial
para su mas ..esacto cumplimiento, recomendana
do ä -los Sres. Alcaldes de los pueblos situa-
dos en las Carreteras ó que estas atraviesen
su término, el cuidadO que deben tener en dar-
me aviso de los sitios que exijan mayores repa- -
ros, para que el celo de los Sres. Ingenieros
se ejercite como siempie en ventaja del. servi-
do público. Córdoba 8 de Marzo de 1847.--,4
E. G. P. 1., José María Conde.

INTENDENCIA-

Circular núm. 208.

La Direccion general de Aduanas y Aran-
celes, con la fecha que se nota me dice lo si..
guien te.

Por el Mioister:o de Hacienda se ha co.
munic'ado á esta Direction general con fecha 14
del com riente la Real órden siguiente:

llmo. Sr.: He dado cuenta á S.M. de lo
expuesto por esa Direccion acerca de la nece-
sidad de establecer una nnifOrmidad que- ul ej .e, -
todo motivo d e . duda en . 1a exaceion dejos. cle-

'raCiacis que . So 	 ä 1OS-
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eas y otras telas de lana de nueva invención
iguales çVsernejantes en su especie, para evitar
Ja desigualdad con que se califican y adeudan
ei) las Aduatuis,, graduándose en unas de tejida
cruzado lo que en otras se considera de tejido
liso. En su vista, y conformándose S. M. con
ei parecer de esa Direccion,, ha tenido ä- bien
mandar que las expresadas telas de lana deno-
minadas Raso, Estof„ Miraos y .otras de nue-
va invencion iguales 6 semejantes en su espe-
cie„, y que en loa . claros de su fondo se distin-
ga el tejido. propiamente llamado llano, se adeu-

den segun sus anchos por la primera clase que
se halla', al folio 73 del Arancel vigente; pero
que si el floreado, enramado ú otros dibujos
Ileaasen toda la superficie del tejido, ó sisue-
dando algunos pequeiros huecos se viese por
estos alterado el punto llano, se consideren
por cruzados y coMpreadidos en la segunda
clase del mismo folio, como lo estan todos los
asarg,ados„ va sea por una ó por las dos caras.
De Real «4» lo digo ä V. S. I. para los efec-
tos correspondiente..

Y La Direccion la inserta V. S. para
so puntual cumplimiento y noticia del Comer-
cio, ä 'cuso fn se servirá disponer su publicidad
en el Poiletin oficial de esa provincia, dando avi-
so de su recibo.

Dios .guarde 5 V. S. rneclitp; arios. Madrid.
24 de . Febrero de 18 '41.—Jost', Maria Lopez.

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
letin oficial de la provincia para conociminto
del Comercio. Córdoba 4 de Marzo de 1847.
.;..FauStino de Balboa.

Comitilon

o
 de lnstruecian primaria de la
Provincia de Córdoba.

Circular núm. 215.

Habiendo noticiado el A y untamiento Cons-
tittraional de Villanue‘a del - Duque la vacante de
la plaza de Maestro de Primeras Letras de aquella
villa, dotada con 1800 rs. pagaderos de fondos de
propios, y con las -retribuciones ä que tienen
derecho los profesores, por el art. 18 de la ley;
esta 'comision superiur lo hace publicar, para que
los aspirantes etti quienes concurran las circuns-
tancias legales presenten sus instancias en la
Sría," (1,e esta , corparacion 6 las dirijan n'anead'
de porte en el término de un mes contado des-
de la Tublicacion de este anuncio acompafiando
ä dichas solicitudes la fé de bautismo legalizada,
una- certificacion de conducta moral y política
dada- por ei A. n untamiento y el párroco de su
domicilio ., y titulo de profesor ó testimonio for-
ritil del 'mismo documento.

Lo que se previene en conformidad de la
Real Orden de 948 de Febrero de 18'46 ,
en- otras disposiciones . vigentes. Córdoba 6 de
Märzo 	 .1847.E. G. 1'. I. p•, José Maria
Conde. --Francisco de Borja Paveo, Secretario.

AUMENC/A TERRITORIAL DE. SEVILLA.

Circular núm. 211..

Habiendo manifestado ä este Superior Tri-
bunal el Sr. Intendente de esta Provincia, la
necesidad de que se haga e/ reintegro del papel
sellado . de ofiens y pobre, con arreglo ä lo dis-
puesto en la instruecion para, los viaitadorea de
18 de Julio tiltirno; ha determinado Ca ID u ipe
A VV. las regias. 9. a y 102' de la misma qua
dicen asi.

9.* El reintegro de papel sellado de ofieio.
y pobre que txaa de hacerse á la Hacienda, en
.las causas .y pleitos de .pobre en que , deba te-
ner lugar, se verificará en lo seiecesivo con el
papel sellado correspondiente en la forma y con.
las clasificaciones que espre.sa la regla sesta, co-
locándose en los referidos autos ó procesos, tan-
tos pliegos del sello que corresponda, cajaatm
sean_ los de oficio 4 pabres que deban reinte-
grarse.

10 • a En cada hoja de papel de reintegro des-
pues de asparSe; se hará una anotacian en que
bie esprese lo siguiente: reintegro mandado ha-
cer, por providencia de tal fecha, ea tal. pleito
6 causa Criminal. Esta nota se firmará en 'cada
hoja de papel de reintegro por el Jaez y Escri-
bano del pleito y catlia, 6 por el Ministro mas
mode ni de la Sala respectiva, y por el Escri-
bano 'de camara ä quien corresponda, si el asno-
to estuviese pendiente en Tribunal colegial) Y

'cada hoja se foliará segun el lugar que en el
mismo Ocupe.

Y las traslado ä VV. de 6rden de la Sala
de Gobierno :del Mismo para su inteligencia y
puntual cumplimiento.

Dios guarde ä VV. muchos años. Sevilla
27 de Febrero de 187..1). Felipe de Quin-
ta...Sres. Jueces de primera instancia del Ter-
ritorio de esta Audiencia.

,Juzgado de primera instancia de la Rambla y
pueblos de su partido.

Licenciado D. José Gil Delgado, Juez de
primera ' instancia del partido dd esta villa de
la Rambla, &c.

Por este mi segundo edicto, cito, llamo y
emplazo ä Antonio , de Flores reo prófugo natu-
ral y vecino de Cuevas bajas provincia de Mála-
ga y contra quien procedo criminalmente por
heridas cansadas ä JOS(; Maria Amo en la villa
de. la Victoria, pueblo de la comprehension de
este partido Judicial, cuya causa tuvo principio
el dia 15 de Agosto último, para que en el pre-
cisotérmino de. nueve dias primeros siguientes
a Je folia de este edicto se presente en este
Juzgado y carcel del mismo ä defeuderse de la

tiäil que contra el dicha pende pues Si lo hi-
iciere así le uire y le administraré justicia y en
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Circular núm. 225.

Juzgado segundo de primera instancia de Córdoba
y su partido.

D. Salvador de Reyna Rodriguez, Magistre-do honorario de la Audienula Territorial de

easo , -tontrario . continuaré la causa en su ausen-
cia y rebeldía como si se hallase presente sin
mas citacion y emplazamiento hasta difinitiva,
notificandose en los estrados de la audiencia las
diligencias y actuaciones que en dicha -causa se
practiquen para que le pare: el perjuicio que ha-

va lugar como personalmente se lo notificare.
V para que llegue á noticia de espresado reo
mando fijar el presente en la Rambla ä 24 de
Marzo de 1847.—José Gil Delgado.—Por man-
dado del Sr. Juez, Pedro Escribano y Bautis-
ta, Escribano.

MINI111111.111111•11111111111111•111•1~11

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE LINARES.

ftzit.A.croN de los escoriales ó terrerosJe 1847,

En la Inspeccion

denunciados durante el mes de Febrero

del distrito de Linares, pertenecientes á la Provincia de Córdoba.

Fha.
111114•41

Nombre del
terrero. Mineral. Parage.

.•n•n••n••n•••~

•nn•nn•n•

3 Terrero , 	 San Plomo 	 y
Luis.

25 	 Escorial, Afor-
tunado.

Id. 	 Escorial, Aban-
donado.

Cobre. Cerro de los Almanejos.

De Paterna.

Vega del Rosal

Término. 	 Denunciadores.
11~111111.11n1•11n11.

IMontoro. 	 D. Felipe Sanchez Molina.

Posadas. 	 D. Camilo de Tapia.

El mismo.

Linares 28 de Febrero de 1847..V.°
	 • r

•

Presidencia del A yuntamiento Constitucional
de Benamejí.

Circular núm. 226.

Se previene: que concluido en borrador el
repartimisnto de bienes inmuebles, cultivo y ga-
nadería respectivo al presente año, ha acordado
el Ayuntamiento Constitucional que presido es-
ponerlo al público por espacio de 8 días en la
Sría. Capitular, á donde podrán concurrir los en
él inscriptos á enterarse de sus respectivas cuo-
tas y reclamar de agravios, si se les hubiesen
irrogado; en la inteligencia que .pasados les pa-
rará el perjuicio que "haya lugar. Benameji
de Marzo de 1847.—El Alcalde Constituciooal,
Francisco Granados García...Por acuerdo del
A yuntamiento, José María Montoro, Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Castro del Rio.

Circular núm. 227.

El Aluntamiento Co nstitucioncl de Castrodel Riu hace saber: que concluido y presentado

por la Junta pericia l el padron de la riqueza in-
mueble, del culto y la ganadería del presente
año; que ha de servir de base para el re p arti-
miento de la contribucion territorial; ha a•or-dado su espOsicion al públieo por término de
15 dias que conduiráa el Lunes '22 del actual,
durante cuyo termino estará reunida la corpo-
racion municipal con la espresadd Junta para oir
y resolver las reclamaciones de agravios que de-
duzcan, con arreglo ti lo 'dispuesto en los arti-
los 26 y 27 de la Real Instruccion de 6 daDiciembre de 18%5, y. pasado el dicho término
no se admitirán las que se presenten. Y pare
que llegue ti conocimiento de los h acendados fo-
rasteros y sus arrendadores, Ad ministradores ($
encargados, se pública este edicto en el perió-
dico ufìcjj. Castre del Rio 7 de Marzo de 1847.
—Pedro Rodriguez Carretero.'—Vicente de Fuen-
tes, Secretario.

Ministerio de Cultura 2024



Canarias, • y 'Juez segundo de primera .:instancia-

de esta ciudad de Córdoba y pueblos de su par-
tido, por S. M. (Q. D. G.) &c.

Hago saber: como en este mi Juzgado y

Escribania, del infraSeripto pende espediente
instancia' .de D. Rafael de Martos.y 1). Antonio
Garcia del Cid Coadministraderei de las rentas
del fideicomiso familiar fundado por D. Juan Fer-

nandez de Córdoba, sobre que se s lque nueva-,

mente 6: la subasta por término de 15 días el
arrendamiento del Cortijo y tierras de Torreblan-
ca, terminos de las villas de la Rambla y San-
ta Ella, para desde 1. de - Enero de 1848, en
el cual he Mandado 'en este dia se verifique di-
cha subasta %chalando para su remate el dia
24 del presente mes en mis casas audiencia, ca-

lle de Jesus Maria, n hora de Lis 11 de su ma-
iiana, y para que tenga efecto se fije este edic-

to anunciandola - convocando por él , á los licita-

dores que quieran ‚hacer postura, Y si ¡inri ello

necesitasen de algunos Ce nocimientos les serán
franqueados por el inflascriptO. Dado en Cór-

doba 5 9 de Marzo, de 1847.--,Salvador de Re y
-na Rodriguez.7--Por mandado de S. S., Manuel

Barranco.

Juzgado de primera instaNcia de Priego y

su partido.

D. Juan Manne! Caro, Juez de primera ins-

tancia de la villa de ['riego y su partido, de
esta provincia de Córdoba.

Por el presente, cito, Hamo y emplazo ä

todns • las personas sin distiocion de ,edad, con-
dieron ni estado, que se crean con derecho á la
propiedad de los bienes dotacion de la Capella-
nia que en esta villa fundó el Pbro. Don Usan-7,
cisco Arenas Aguilera, para que por si 4 por

medio de Pror. con poder bastante, comparez-
can en este Juzgado y por la Escribanía del ac-.

tuario ã deducirlo en forma, en el término de
30 di-as siguientes al de la incersion de este edic-

to en la Gaceta de , Gobierno y Boletin oficial de,
esta provincia, bajo apercebimiento que de no

hacerlo, les parará el perjuicio que haya lugar

por tenerlo asi mandado, en providencia de" este

dia, á solicitud de D. Juan Simon de Junes,

de esta veeindad, en representacion de su ligi-

tima consorte. iiddki - 	 Pridpil. 2 de Marzo de

1847..Juan Manuel Caro., Por su maridado, José

Garcia ealabrés...

A V 1SOS..

. La persona que guste 'comprar una casa

seh.alada . Con el n tim. 14 en el Mármol de Ba-

ñuelni; . tenclei 'la -bondad de' presentarse en di-

cha'citsa' y 'hacet : las próposiciiiites' . que t'erige •

por ,- conveniente 6 su mismo dueäd; pe habita
el cuarto bajo de la izquierda

EMPRESA DE TRANSPORTES le CORDOBA
A SliVILLA.

Esta Empresa, creyendo hacer en ello un

servicio al Comercio de esta es,opital, disouso que

los portes se pagasen al sacar los , géneros de
la Aduana, con el objeto de que su encargado

quedase 01.1 mas estado i para aNi ,ar á los in-

teresados el dia antes de la II,, gada de los car

ruges, de lo que les s uniese consignado en ellos;.
pero habiendo nnanifestado algunos amigos de

Sócios, que ' aquella medida les clusaba estor-

dones, ha acordado la Empr, , Sa anularla 	 dis-

poner giae E e haga la cobranza por . su encarga-
do, como se hacia aoteriarmente, siO perjuicio
del a% iso prévio que han de recibir los intere-
sados de lo que les traigan los carrnages; pa-

ra criv) efecto será ayudado por el def)endien-

te de la Empresa, Juan Fernande'.

SOCIEDAD MADRILEÑA DEL ALUMBRADO

DE.GAS.

La Junta consultiva y de Administracion,
ha acordado abrir subasta por término de 20 dias

• para la provision de veinte mil quintales de Car,
bon de piedra en una sola partida ó en varias.
Las Compahias, 6 particulares que gusten
resarse pueden presentar.sus prdposiciones en plie-
gos cerrados y muestras que no bajen de dos
quintales en las oficinas de la Sociedad ralle de
S. Esteban m'un. 1.", cuarto principal hasta et.
dia '20 del corriente; en la inteligencia de que'

el remate habrá de celebrirse en dichas oficinas
el dia '31 siguiente, ä la una de la tarde, pre-
via abertura de los citados pliegos ä presencia de'

los interesados.

Las relaciones para la formaciou:

de la Estadístic ä que Se refiere cir-
cular de .esta. intendencia núm. 138'

serta en el Boletin .oficial del Lunes 8

del corriente se hallan de venta en aur:

bas imprentas de esta Capital, 6 mrs•

cada una.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MISTÉ,

CALLE DE LA ES`PARTEii .A Nt;it. 12.

-cesed-le
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